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S ob ¡ RESOLUCIÓN. do. OLALDIC.4 0 VO a tiisqmos 

orita ¿ui la ee. JESOR ATABA RUSID ado bmcdy 9% ¿0t: 
INTEADENTI DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

.1PO0.S Jos osyan sh FS jale. eto fons otr not 

CONS IDURANDO: 

QU se han presentado a este. Desi pad tres testiuonios de la 

escritura pública de aunento- de Tapttal y eboraa, de estatutos 
de la compañía 3ERVICIO Y XIS, PAZ. ¿EP f3.A. otorgada 
ante el Notario Sexto def! AARÓN? Ra den 1 de febrero 
del 2001, con la solicitud a al-apeod 

o SN MA Vi 

QUE cl Departanento Jurídicos LL 
Yo.SC.1CA.DJ,01,116 de 204e Febrsro def 
cavorable para la aprobación solicitada; 

      
  

te menorando 

2001 ha enfítido informe 

EH ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 

No. ADi-02383 de 13 de novicubre del: 2000 

IN psor es 
E eE sd pd

 

ARTICISO PRIMERO, A2SNODAR el aunento de cavital y la reforma 

de estatutos de la coapuila SERVICIO DR TAXIo PAL SETAXPAZ 

S.A, en los téraiaos comstustes en la coferida escritura; y, 

disponer que un extracto de dicha escritura se publique, por 

una Vez, ea uno de los poriódicos de ..nayor circulación en 
fiobamba. 

ARTICULO SEGUNDO. DIS2ONZR que log fotarios Sexto y Cuarto 

úe los cantoues Xiobaiuiva y «ubato, respectivamentes towen nota 

al amargea de las matrices de la escritura píblica que se aprueba 

y la de constitución, ea 3u orden, del contenido de la 
preseñte Resolución; y sienteúu en las copias las razones 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO. VISPOYER que el Registrador “ercantil del 

cantón Riobamba: lascriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las coplas las razones del cunplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Ambato, a 20 de febrero del 
2Ú01. 
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DR. TEJAS 

INTENDENTE DE 

   
ANTAS DE AMBATO 
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2A1M:.3M09 30 ADENT A ABE JE 

RAZON: Certifico que al margen de la escritura de Constitución 

de la Compañía SERVICIO DE -TAXIS PAZ "SETAXPAZ" de 29 de mayo 

de 1.998, se tomó nota de lú dispuesto en el Art. Segundo de - 

la presente Resolución.- pon marzo del 2.001. 
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba  * 
De Pacinto Mera VLeta 

  — 

RIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE PROTOCOLIZACION. - Doy 
  

fe que en la presente fecha. se procede a Protocolizar en el Registro de 
  

instrumentos Públicos de la Notaria Sexta de este cantón, a petición de parte del 
  

Doctor Alfredo Vizuete, en una foja útil que me presenta, en la que consta la 
  

Resolución número 01.A.DIC.44, de fecha veinte de febrero del año dos mil uno, 
  

mediante la cual la Intendencia de Compañias de Ambato, por intermedio de Doctor 
  

César Ayala Russo, resuelve aprobar el aumento de capital y la reforma de 
  

estatutos de la Compañía SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ Sociedad 
  

Anónima, con domicilio en la ciudad de Riobamba, celebrada el trece de febrero del 
  

año dos mil uno, la cual se encuentra marginada al Protocolo a mi cargo, 
  

instrumento se agrega al protocolo a mi cargo.- La cuantía de este acto por su 
  

naturaleza es indeterminada.- Riobamba, trece de marzo del año dos mil uno.- 
  

(firma) Doctor Jacinto Mera Vela, NOTARIO SEXTO DEL CANTON.- 
  

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN 
  

Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La copia que antecede es igual al 
  

documento que reposa en el archivo de la Notaría a mi cargo.- Se otorgó ante mí y 
  

en fe de ello confiero esta 2 Y COPIA, debidamente signada, sellada, 
  

certificada y firmada, en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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Notaría Jexta, Cantón Riobamba 

Da Jacinto Mera Vela 

    

    

  

    

  

LA 1%, 
  

   o a REGISTRADOR 
  

  Las E austo Vallejo E. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
FPieftincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Féiso Tej> JOP-IS2 

  
 


